
1) En primer lugar debemos acceder con nuestro nombre de usuario y contraseña. 

 

 

 

 

 

 

2) Desde nuestra interfaz de usuario podremos observar el número de manuscritos que 

tenemos pendientes bajo la denominación EN REVISIÓN. 

 

 

 



3) Haciendo click en EN REVISIÓN llegamos a la pantalla donde aparece toda la 

información acerca de los manuscritos que estemos procesando. 

 

 

 

4) El código de colores de la parte inferior nos indicará el estado en el que cada 

manuscrito se encuentra de antemano. 

 

 

 

 

 

 

 



 

5) Haciendo click en el título de uno de los manuscritos, accederemos a la interfaz que 

nos permite su procesado. 

 

 

6) En este momento los editores sectoriales deben descargar el manuscrito y eliminar 

todos los datos referentes al autor para garantizar una revisión anónima. Para más 

información haga click en GARANTIZAR UNA REVISIÓN ANÓNIMA, donde recibirá 

instrucciones de todos los pasos a seguir. Una vez hecho lo cargaran en el apartado 

donde se lee Cargar una versión revisada 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7) Una vez hecho esto debemos cerciorarnos de que todos los archivos son presentados a 

los revisores para ello marcaremos las casillas presentes al lado de cada uno de los 

archivos presentados y haremos click en Registrar. 

 

 

8) A continuación hacemos click en seleccionar revisor 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

9) Desde esta página que se abre, podremos asignar los revisores, crear un nuevo 

revisor y asignar el rol de revisor a un usuario existente. 

 
 

9) Haciendo click en asignar, elegimos los revisores. 

 

 

10) Nos seleccionará el revisor y debemos comunicárselo por correo. 



 

 

11) Una vez enviada la solicitud nos aparecerá el apartado Revisor A, B, C… 

 

12) Si el revisor rechaza desaparecerá este apartado y nos aparecerá su nombre en el 

apartado ver rechazos, cancelaciones y rondas previas. 



 

 

13) Si aceptase, y una vez han respondido con sus revisiones. El apartado Revisor se nos 

modificará, habilitándose el enlace de confirmación (para enviar un correo de 

confirmación al revisor de que su revisión ha sido recibida) y apareciendo un apartado 

en el que nos dice que permitamos al autor/autora ver el artículo. Marcamos la casilla 

y registramos y después el editor sectorial puntuará al revisor y hará click en registrar. 

 



 

14) Una vez las revisiones han sido recibidas el Editor sectorial procederá a emitir un 

dictamen acerca del artículo. 

 

 


